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D.ª Arantza Biurrun Urpegui, adscrita al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta para su debate en Pleno la siguiente interpelación al Vicepresidente Primero y Consejero de Presidencia e Igualdad en materia de políticas contra la violencia hacia las mujeres:
La violencia contra las mujeres es una de las manifestaciones más extremas de desigualdad y uno de los mayores déficits democráticos que tiene nuestra sociedad.
Dicha violencia, tal y como se recoge en el art. 3 de nuestra Ley Foral para actuar contra la violencia hacia las mujeres, es aquella que se ejerce contra estas por el hecho de serlo o que les afecta de forma desproporcionada como manifestación de la discriminación por motivo de género y que implique o pueda implicar daños o sufrimientos de naturaleza física, psicológica, sexual o económica, incluidas las amenazas, intimidaciones y coacciones o la privación arbitraria de la libertad, en la vida pública o privada.
El Plan de Acción es el instrumento de planificación del Gobierno de Navarra para garantizar el desarrollo de la Ley Foral 14/2015 y avanzar en el abordaje de la violencia contra las mujeres en la Comunidad Foral de Navarra.
Por ello, se interpela al Vicepresidente Primero y Consejero de Presidencia e Igualdad para que exponga la política general que está desarrollando, así como la planificación de la misma para avanzar en el abordaje de la violencia contra las mujeres en la Comunidad Foral de Navarra.
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